
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

· · -- · .. -.:CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 177/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, ESTADO 
DE QUINTANA ROO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguie~te~ \ \ \ "",: ( '
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Conj~elJe~~rit'O'\a·e 'dem·an~.? ... JY1~ª.IJ.exo~.~ d~ '·cuenta, fórmese y 
~~\-~ o~ ~ \ \} i ~ ll~/Í/; 

regístrese el~a~.i.ei:t..1§ ~re@~~~.'~~;~co~J;~v~Jji~~gO'nstitucional que hace 

valer Juan CarlosvB_e~~~"~v~,~~.§"~ ... se-ostenta como Síndico del 

Municipio de Solidaridad, E~t1'd6~é Qul~tana Roo, contra los poderes 

Ejecutivo y Legislativo, el S~ario de Gobierno y el Director del Periódico 

Oficial del Estado, todos de la entidad, en la que impugna lo siguiente: 

O(~) fr) ~1~~i'ap1h~ªf {óril ~~7;~~omJJ9~sión y p~~i,ca9fóh:'dft9~cr~th ~~njerl! ¡1~,~\: 
~ '~'· :.-~ "-pór~pa'fte-'ae .. la ~XV" tegislatura-del· Congreso del Esta'éio·-de Quintana· Roo,~ ti 

Publicado en el Diario Oficial del Estado de Quintana Roo, el 16 de agosto de 
,. l J p [) ¡-· ¡·20;1 ~\Tomo/l,)Nú. mero 1 10~ extraordinario, Noven.a E.· poca, por¡[!I c.ual se expi.de:N 
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1 f\ e 'tAMLkY'·-· BEi t=AsE~TAM}E~ios \·~~hbi,A1N~s, LIQRd~VÁ~1EAfTÓ· 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, SE EXPIDE LA LEY DE ACCIONES URBANÍSTICAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE VIVIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO, SE RE.FORMAN LOS ARTÍCULOS 16, 24, 34 PÁRRAFO SEGUNDO Y 
SE ADICIONA UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 184 TER, TODOS DE 
LA LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS 
SEGUNDO Y TERCERO Y SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 4 DE LA LEY DE PROPIEDAD DE CONDOMINIO DE 
INMUEBLES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y SE REFORMA EL 
ARTÍCULO SEGUNDO DE LA LEY DE EXPROPIACIÓN DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO."' 
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Con funda~ento en los a11 culos 241 de! la Ley Re~glamentaria die l_a1s 

Fraccilones 1 y 11 ~el Artículo 105 ele la Constit,ución Política de los Estados 

Unidos MexicanoJ, así como s·1, é1rrafo prime~o2 , del Re9lamento ~nterior de 

la Suprema Cort~ de Justicia de la Nación, t~rnese este expediente 
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prooedimiento. 
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Lo proveyó y firma el Minist o Luis MaríalAguilair Morales, Presidente 
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de la Suprema cr:orte de Ju~•t:i ia de la Nacr:ión, qu~en actúa con Leticiia 

Guzmán Miranda! Secretaria de la Sección ~e Tr 'rrtitE3 dET Controversias 

Constitucionale ~cciones e 1 nconstituc:onar ad 1e ~ SubsE\cretar~ 
General de A er~os de ste 1 t rib na/, quljl da e. / f_ -~ . / ...... > 
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1Art_ículo 24. Recibida la emanda, el Presidente~·e ia Suprema Corte! de Justicia de ia Nación designará, según el 
turno que corresponda, a u ministro instructor a fin de que ponga el probeso en estado de resolución. 
2 Artícuílo 81. Los asunto de )a competencia de a Suprema Corte s~ turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto d la Subsecretaría Ge eral, siguiendo rigu~osamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentaci · n de cada tipo de exp~ ientes que ~e en~u:entren e~ ~ondicion€s de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formu ar proyecto de resoluc1 j como para instruir fl proced1m1e,nto. ( ... ) 
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